CONCEPCIÓN, 7 de enero de 2010.

Nº 29 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1415, de 1º de diciembre de 2009, 


que designa a la señora Yolanda Ramírez Troncoso, funcionaria dependiente de Secretaría Municipal, para actuar como Ministro de Fe en la constitución del Comité de Allegados y sin Casa “Villa Hacia la Gloria”, el día 11 de enero en curso; que dicha funcionaria se encontrará haciendo uso de Feriado Legal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1415, de 1º de diciembre de 2009, sólo en el sentido de que a la constitución del Comité de allegados y sin casa “villa hacia la gloria”, el día lunes 11 del presente, asistirá en calidad de Ministro de Fe el señor Gonzalo Cortés Muñoz, Administrador Público dependiente de la Secretaría Municipal, y no la señora Yolanda Ramírez Troncoso, quien había designada al efecto, la que hará uso de feriado legal
2.- Establécese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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